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Por auto del 11 de octubre de 2019 se dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto por 
Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, 
en providencia de fecha 30 de septiembre de 2019 mediante la cual se CONFIRMÓ la 
sanción impuesta al Doctor Enrique Ardila Franco en su condición de Director Técnico de 
Reparación de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Victimas – UARIV. 
 
No obstante, a lo anterior, el accionado a través de escrito del 11 de noviembre de 2020 
solicitó la inaplicación de la sanción de multa aportando constancias de respuesta al 
derecho de petición con fecha 8 de octubre de 2019, en ese orden de ideas no hay lugar a 
ejecutar las sanciones impuestas al Director técnico de reparación de la UARIV, dado que 
no se demostró una conducta negligente y renuente para cumplir con lo ordenado en el fallo 
de tutela del 21 de mayo de 2019. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto la sanción de multa impuesta al doctor Enrique Ardila 
Franco en su condición de Director Técnico de Reparación de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas – UARIV en auto del 30 de 
agosto de 2020. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a las partes a la dirección de 
notificaciones judiciales o por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

AS 
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